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RESOLUCION No _090_
FECHA 11 DE FEBRERO DE 2.025

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE UNAS CE§ANTIAS PARCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

corrrsroÉRRruoo

1- Que el señor MAURICIO ANDRES RAMIREZ BLANDON, identificado con cédula de ciudadanÍa
número 1.088.256.575 de Pereira, se encuentra vinculado a la Empresa, desempeñando el cargo de
Práct¡co de Fontanería Comercial.
2- Que el citado funcionario ha solicitado, se le autorice el pago parcial de cesantías para Mejoramiento
de Vivienda, generadas desde el 01 de Enero al 31 de D¡c¡embre de 2024.
3-Que el señor MAURICIO ANDRES RAMIREZ BLANDON. ha sum¡nistrado la documentación respectiva
como: Certif¡cado de tradición Vigente, Presupuesto de Obra Civil y Tarjeta Profesional de Contratista.
4- De conformidad con el artículo 102 de la ley 50 de 1990 y el artículo 21 de la Ley 1429 de 2010, que
modificó el artículo 256 del Código Sustantivo del Trabajo y la aclaración contenida en la carta circular
01 del 7 de febrero de 2011del Min¡ster¡o de la Protección Soclal y lo argumentado en los numerales
anter¡ores, al señor RAMIREZ BLANDON, debe efectuársele el pago de las cesantías parciales solicitadas.
5- Que de acuerdo a la Resolución 114 del 10 de febrero de 2025, el señor Gerente de Serviciudad ESP

delegó en la Subgerencia Administrat¡va y Financiera y en la Secretaría General, la ordenación del gasto
para el reconocim¡ento y pago parc¡al del auxllio de las cesantías a los func¡onar¡os de Serv¡ciudad ESP.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el pago de cesantías parciales al señor MAURICIO ANDRES
RAMIREZ BLANDON, conforme a la liquidación que para tal fin efectuará la
Profesional en Talento Humano.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a pafti de ade ton.
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LE O RAl"lOS RAMIREZ

Secretario General nte Admi istrativ

Proyectó: Marfa Offir Guarín- Técnico Talento Humano

Edificio CAM piso 1 PBX {6)332 21 O9 Dosquebradas ' Risanalda

www.seaviciudad.oov ao

tna ncrera

De conformidad con lo est¡pulado en la parte motiva de este acto.


